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Presidente Kast encabeza nuevo consejo de gabinete

País

El Presidente José Antonio Kast encabezó
este viernes un nuevo consejo de gabinete,
en una reunión marcada por el reciente ajuste
ministerial y la definición de lo que desde
el Ejecutivo han denominado la "segunda
etapa" del Gobierno.
Según informó El Mostrador, la cita comen-
zó pasadas las 09.00 horas y se desarrolló
por primera vez en el Palacio Presidencial
Cerro Castillo, en Viña del Mar, Región de
Valparaíso.
Entre los cambios más relevantes estuvo
el arribo de Martín Arrau al Ministerio de
Seguridad Pública, luego de dejar la cartera

de Obras Públicas, en uno de los ministerios
considerados prioritarios para La Moneda.
El nuevo esquema también dejó al ministro
Claudio Alvarado concentrando Interior y
la vocería de Gobierno, mientras Louis de
Grange asumió simultáneamente Transportes
y Obras Públicas.
Precisamente este jueves, Alvarado había
adelantado que el Ejecutivo comenzaría
una nueva fase política y administrativa tras
el ajuste ministerial.
El Gobierno enfrenta además semanas
especialmente relevantes para su agenda
legislativa y política.

NUEVA DERROTA PARA TESORERÍA

Contraloría ordena
devolver dineros
retenidos por deuda CAF.
El organismo fiscalizador determinó que las cotizaciones previsionales
obligatorias tienen prioridad legal.
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Un nuevo revés sufrió
la Tesorería General
de la República en su
estrategia para cobrar
deudas asociadas al

Crédito con Aval del Estado (CAE),
luego que la Contraloría General
de la República instruyera devol-
ver recursos retenidos durante la
Operación Renta que habían sido
utilizados para compensar una
deuda universitaria.

El dictamen, emitido el 12 de
mayo de 2026 por el organismo
encabezado por Dorothy Pérez,
determinó que el pago de las coti-

zaciones previsionales obligatorias
debe prevalecer por sobre cualquier
cobro vinculado al CAE.

El caso se originó tras la presenta-
ción de un reclamo por parte de una
trabajadora independiente, quien
cuestionó la actuación de la Tesorería
respecto de montos retenidos en su
declaración de renta correspondiente
al año tributario 2023. Según expuso
la afectada, los recursos provenían
de retenciones aplicadas a boletas
de honorarios emitidas por servicios
prestados a la Municipalidad de
Chonchi y estaban destinados al pago
de sus cotizaciones previsionales
obligatorias.

Sin embargo, dichos fondos fueron
utilizados por la Tesorería para com-
pensar una deuda asociada al Crédito

Anterior dictamen

Este dictamen se suma a otro revés judicial conocido
recientemente. El pasado 16 de mayo, la Corte de
Apelaciones de Arica acogió un recurso de protec-
ción y dejó sin efecto un procedimiento de cobro de
deuda CAE que incluía apercibimiento de embargo.
El tribunal concluyó que este tipo de obligaciones no
puede cobrarse mediante mecanismos del Código
Tributario, ya que corresponden a créditos ordinarios
y no a deudas tributarias.

con Aval del Estado. La recurrente
aseguró además que posteriormente
debió cubrir sus cotizaciones utili-
zando recursos propios.

Análisis jurídico
En su análisis jurídico, la Con-

traloría recordó que la Ley 21.133
estableció la obligatoriedad de cotizar

para trabajadores independientes y
que el artículo 92 F del Decreto Ley
3.500 dispone expresamente que
estas cotizaciones deben pagarse
"con preeminencia a otro cobro,
imputación o pago de cualquier
naturaleza".

El ente fiscalizador sostuvo que la
finalidad de la normativa es garanti-
zar la cobertura integral de seguridad
social para quienes emiten boletas
de honorarios. Asimismo, constató
que la contribuyente posteriormente
regularizó el pago de sus cotizaciones
previsionales.

Por lo anterior, la Contraloría
ordenó a la Tesorería General de
la República reintegrar los mon-
tos retenidos y dejar sin efecto la
compensación aplicada a la deuda
CAE. Además, instruyó informar
la situación a la Comisión Ingresa,
organismo encargado del sistema
de financiamiento estudiantil.
Pese a ambas resoluciones, desde
la Tesorería General de la República
han defendido la legalidad de sus
actuaciones y sostienen que sus
procedimientos se ajustan al marco
legal vigente.

Ex presidente
del TC repelió
a tiros asalto
en su casa
El exministro y expresidente del Tri-
bunal Constitucional, Iván Aróstica,
protagonizó una violenta defensa
armada durante la madrugada de
este viernes en su vivienda ubicada
en el sector El Llano, en la comuna
de San Miguel, luego de que un
grupo de delincuentes ingresara
a su domicilio.
Según la información policial, este
hecho, registrado en la intersección
de Gaspar Banda con Arcángel, se
dio cuando Aróstica, con su arma
particular debidamente inscrita y al
percatarse que ingresaron cuatro o
cinco delincuentes, efectuó varios
disparos.
Él incluso fue intimidado antes y
agredido con un arma blanca en su
cabeza, siendo apuñalado también
en su brazo.
En medio de asalto, tanto el dueño
de casa como los delincuentes
hicieron uso de armas de fuego,
en un intercambio de disparos que
terminó con un antisocial muerto
y otros dos heridos.
De acuerdo con los antecedentes
preeliminares, Aróstica mantenía
varias armas inscritas debido a su
condición de coleccionista. El arma
utilizada durante el enfrentamiento
correspondería a una que estaba
registrada conforme a la normativa
vigente.
En tanto, Aróstica resultó herido de
bala en uno de sus brazos, mien-
tras que su hijo recibió impactos
balísticos en un glúteo y en la zona
lumbar, permaneciendo hospitali-
zado aunque fuera de riesgo vital,
según indicó su madre.
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Contraloría recordó que la Ley 21.133 obliga a cotizar a trabajadores independientes.
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